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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de resolución
y adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 16 de febrero de
2004, fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio
2004.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2004,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantidades
concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período del mes de julio de 2004.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el per-
sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día de su publicación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa; y el personal laboral, podrá interponer reclamación
previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Huelva, 25 de octubre de 2004.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas en el mes
de agosto de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondientes a las ayudas con cargo al fondo de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y
excluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamen-
tariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes
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sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso con-
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Huelva, 27 de octubre de 2004.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita,
se conceden subvenciones a la Inversión a Coopera-
tivas y Sociedades Laborales.

Resolución de 2 de noviembre de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por las Ordenes de 12 de marzo de 2002 y 1 de sep-
tiembre de 2003, se conceden subvenciones a la Inversión
a las siguientes Cooperativas y Sociedades Laborales:

Expte.: SC.0057.GR/04.
Beneficiario: ADI Cónsul YGF, S.L.L.
Importe: 15.576,00 E.

Expte.: SC.0079.GR/04.
Beneficiario: Imprenta Motril, S.L.L.
Importe: 20.212,00 E.

Expte.: SC.0080.GR/04.
Beneficiario: Inmolvízar, S.L.L.
Importe: 14.100,00 E.

Expte.: SC.0172.GR/03.
Beneficiario: Eslebeinsa, S. Coop. And.
Importe: 29.404,00 E.

Expte.: SC.0166.GR/03.
Beneficiario: Casadur, S. Coop. And.
Importe: 6.270,00 E.

Granada, 2 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación de la modificación del artículo 10 del vigente
Convenio Colectivo Interprovincial de la empresa
Damas, SA (Cód. 7100022).

Visto el acuerdo de modificación del artículo 10 del vigente
Convenio Colectivo Interprovincial de la empresa Damas, S.A.,
suscrito por la Comisión del Convenio con fecha 10 de agosto
de 2004 y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Traba-
jadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias y Decreto del Presidente 11/2004, 24 de abril, por

el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Empleo, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del anterior acuerdo en
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito inter-
provincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar de dicho acuerdo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho acuerdo en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

(Artículo 10).
B) Aumentos por antigüedad: El personal de plantilla en

la empresa percibirá aumentos por años de servicio, consis-
tentes en dos bienios del 5% cada uno de ellos, un trienio
del 5% y seis quinquenios del 5% cada uno de ellos, calculados
en todos los casos sobre los sueldos o salarios base vigentes.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 4 de noviembre de 2004, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 827/2004, interpuesto
por el Sindicato de Enfermería ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla.

El Sindicato de Enfermería ha interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Sevilla, el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 827/2004, contra el Acuerdo de
20 de julio de 2004, del Consejo de Gobierno, por el que
se aprueba el de 30 de diciembre de 2003, de la Mesa Sectorial
de Negociación de Sanidad, sobre el régimen de vacaciones,
permisos y licencias del personal de centros e instituciones
sanitarias del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 152,
de 4 de agosto de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 827/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 4 de noviembre de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud


